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DIARIO DE BARCELONA,

Det domingo 9 de de i8eo.
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DOMINGO DB CUASIMODO.

Santa María CUofé, y Santa Casilda OíVgeu.

ta s  Cuarenta Horas están en la iglesia de Presbíteros del oratorio de 
San Felipe N e r i: se reserTa i  tas siete.

Abrense las Felaciones.
5 h. 33 m ,, j  se pone á las 6 h. ay m.

iDias horas.

^ 1 1  soche.
8 6 mañana, 

lid. e tarde

grad.
Barómetro.

a/ p. 10 i. a 
* 7  10 5

* 7  9  ®

Vientos y  Atmósfera. 
S. O. sereno.
O. S. O. f. V. nubes.
Idem.

ESPA Ñ A .
M adrid  19 de marta.

ASTÍCULOS DE OFICIO.
E l Rey ha ^pedido el decreto tlgaieote :
„  Teniendo en consideración que las Córtes generales 7 estraordinariis 

de “ «ion declararon por su decreto de 19 de diciembre de 181» com­
prendida la provincia marítima de C íd ij  en el ndmero de las que debeu 
tener diputación provincial, he venido en mandar, conformándome eon 
el parecer de Ja Junta provisional, que la mencionada provincia marítima, 
con los partidos que la componen 7  pueblos que constituyen á estos, se com- 
S I ' * “ limero de las que deben tener diputación provincial, habiendo 
de loa diputado! para las Córtes ordioarias que correspondan i
t  lo^^íím^ •" ’  « ‘ «ordinarias. Tendreislo entendids,
{ ¿ r f  1  R ®D í  corresponda para su cumplimiento. =  Eitá ru-
p í g í ’ ~ ® °   ̂ 1810. =  A  Don Jacobo María

Grcular del ministerio de la gobernación de ¡a Península.

vid *' provisional, se sir-
Tió decretar en 16 de este mes que se publicase de nuevo y  iurase la C jui-

« S e s  V e!trao^- •“  f  ‘  «tablecieron las Córtesgenerales y  estraordiuar.a. ei modo y  forma de egecutar tan solemne

..Gomo en este decreto se prevenga qut 1„  respectivas aaloridides.
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Se

£sta< diipoticiooea ni 
Día , Di hau surtido iiista  
coladores, acostumbrados 
eioaes de esta clase , ls|

8 í6
gefes y  superiores remitan testimoDioi 6  certificacJoae» en «D caío 
haberlo egecutado para pasarlos á Iss  Cortes , y  se advierta la falta de al“ 
guno i de eatof documeotOf , ba tenido S. M .  á biea m aodar que se ob» 
se rven , goardeo y  cumplan en todas so s partes los dos decretes citados; 
remitieBdo por cunsiguieote los testimeBios y  certificaciones que en el de i S  
de marzo de i 8 i s  se oidens. D e  Real drdeo lo comunico á V .  para su in ­
teligencia y  cumplim iento en la parte que le toca.”

C ir c u la r  d e l m in ister io  d e  H a cie n d a .
Deseoso siempre S. M .  de poner en egtcucioo todas las medidas que con­

sidera oportunas para el fomento y  bien estar de Ifs  pueblos eocomenda- 
dos i  su cu idad o , ha cfeido qne n ingunas p roduciriea  mejores resolta­
dos que las que se adoptan para facilitar la ciroulaciou y  estraccion de U s  
inmensas porciones de fru to s, qu< estancadas en los graneros y  almaoenei 
abrum an á sus m ism os cosecheros, lion  este m otivo ha tenido á bien espediz 
varias drdenes, concediendo absoluta franquicia de derechos á los granoSi 
tem i'Ias , vinos y  otras producciones del reino á su  salida para el estrange- 
10 al propio tiempo que ha recargado la introducción de algunos de dichoa 

artículos.
se han generalizado basta el punto que conve- 
ahora «1  Hese de sus efectos , porque los espe- 
á su fr ir una infinidad de trabas en las negocia- 
b in  m irado con poco ínteres ; pero en el d i i  

tiene 8. M . ' el placer de observar en los estados de las aduanas que y a  se 
hacen ertracezones considerables de algunos fiutos , y  pricdpa.'mente de ha­
rinas , y  que si no ha d ism inu ido m i cho la introducion de las estrangeras, 
consiste en que ao bao sido bastaHem ente recargadas , y  aun mas bien en 
el abandono cen que los resguardos y  aforadores de la Real Hacienda m iran  
el desempeño de sus deberes, dando lu ga r  á un contrabando escanda­
loso , y  haciendo regulaciones y  cargos que co llegan i  la  tercera parte de 
lo  que efectivamente ae introduce , caufaodo con esta conducta ominosa 
el doble perjuicio de m inorar los ingresos del e ia iio  , y  de dejar ilu so riss  las 
medidas adoptadas para el fomento de Ja agricultnra y  del comercio. M a s  
tam bién ha  vú to  S. M , en aquoUoa estados, que al tiem po m ism o que las 
provincias interiores abundan efiraordinariameiitc de carues para el consumo, 
se quejan les gana,deros de la falta de venta , efecto de iss 'io troduco ionea  
asombrosas de gauad.s de esta e s^c ie  que se hacen por Jas fionterasde F ra n ­

cia , y  por las aduanas del mediodía.
E n  cotieideracien á ti.do.esto, y  teoieado presente S. M . que aunque la 

coartación de la entrada de harinas , granos y  carnes del sstrangero puede 
causar en los p iim aros m im eotos a lgun perjuicio á aqu líos pueblos que por 
su situación ae surten de tales rengbnes , les proporcionará en lo sucesivo un  
aurtido mejor y  mas abundante por la  erteusion que te dara í  estos ramoa de 
la  industria ru ra l,  ademaa del b ien c* m un que resulta con el aumento de a 
liq u e z i naciooa), se ha servido re sc lve r! i . °  Que subsista en t<-dc su v igo r I b 
fecultad de estraer del reino las harinas, granos y  semillas de su  cosecha con 
absoluta libertad de dereehoe. 2." Q m  i  estos m i mas a r i íc u U  cuando se la -  
Iroduacan del estrangero se cobren por ahora los que estau señal dos en loa 
aranceles y  drdenes que rigen; pero en las introdnccione» que se hagan desde 
I.*» de m ayo de este ano en a d e U sU  se e lig irá n  65 ba rril

P o r

D ic l
Po r

Po r
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d «  h a r i n a  c o a  p e i o  d e  1 54- J i b r a i ,  y  s <5 r i .  d e  v a .  p o e  c a d a  q a í n t a l  d e  g f a o o »  

y  a e m i l ia a  c o n d u c id o  e n  b a n d e r a  e a t r a n g e r a  ,  y  1 8  r i .  e n  la  n a c io n a l .  3.® L o a  

e m p l e a d a s  d e  R e a l  h a c i e n d a  h a r á n  c o n  la m a y o r  r i g i l a n c i a  y  a l a  c o n d e í c e n -  

d e n c i a  a l g u n a  lo s  r e g i s t r o s  7  e l  p e i o  ó m e d i c i o a  d e  e s t o s  f r u t o s .  £<t m a s  p e -  

q u e d a  f a l t a  e n  e s t a  m a t e r i a  s e r á  b a s t a n t e  c a u s a  p a r a  l a  p r i n c i o n  d e  e m p l e o ,  é 
i m p o s i c i ó n  d e  h s  d e m á s  p e n a s  s e ñ a la d a s  p o r  la s  l e y e s  c o n t r a  lo s  d e f r a u d a d o ­

r e s .  4.® S u b i i i t i e n d o  la  l i b e r t a d  d e  d e r e c h o s  c o n c e d id a  p o r  R e a l  o r d e n  d e  ¡6 
d e  a b r i l  d e  1 7 9 7  p a r a  l a  in t r o d u c c i ó n  d e  c a b a l l o s  p a d r e a ,  á  l a s  d e m a s  c la s e s  

d e  g i n a d o  d e  p r o c e d e n c i a  e s t r a o g e r a ,  s e  e x i g i r á n  á  s u  e n t r a d a  e n  e l  r e i n o  lo s  
d e r e c h o s  s i g u i e n t e s  ¡

Ganado vacuno. R s .  v n .

Por cada fore , buey 4 Taca parida , 6 con rastra de mas de tres afios. 60 
Por cada novillo , novilla d vaca horra y  sin cria de dos 4 tres anos. 40 
P er cada becerro 4 becerra que no llegue á dos. a (

Lanar.
Por cada carnero borro d oreja con cria tí ain ella. 4
Por cada borrego tí borrega reparado de la madre hasta llegar al año. 4

Cabrio.
Por cada macho cabrío tí cabra con cria tí sin ella. g
Pór cada chivo tí chiva separado de la madre hasta llegar á dos años. 6

De cerda.
Por cada cerde tí puerco antes de entrar en montanera. so
Dichos gordos cilla uno.
Dichos de menos de un ano cada ano. 10

Caballar y  mular.
Por cada caballo, jaco , rocín tí yegua eon raitra tí sin ella , ma­

chos tí muías hasta cumplir tres altos. a s
Dichos hasta cerrar , cada DBO. n s
Por cada caballo fino , grande , entero , friion tí yegua para coches. 320

Asnal.
Por cada barro tí burra con rastra tí sin ella. 2»

5.® Se prohíbe la introducción de caballos , jacos, rocines y  yeguas ex- 
tfangeras con rastra tí sin ella ; machos tí muías después que hayan cerradoj 
y  6. Para la extracción del ganado nacional seguirán rigiendo loa aranceles 
y  tírdenes vigentes sin novedad alguna.

Asimismo ha tenido i  bien S. M. resolver que la seda en rama y  la hi- 
Itda de cosecha del reioo sea libre de todos derechos reales y muoicipales i  
su salida de él para América y  para el extraogero , sin perjuicio del derecho 
de balauza qse deba establecerse á la introducción y  extracción de todos los 
p u to s , efectos y  géneros cuando se publiquen ios aranceles. De Real orden 
1o comunico i  V . para su ioteligenoia y  demás ef-ctos correspondientes á su 
cumplimiento. Dios guarde i  V. muchos años. Madrid 7 da mamo de iSao. 

Antonio Goncalez Salmón.

N O T I C I A S  P A R T I C U L A R E S  D E  B A R C E L O N A .

E l  E x e m o .  S f .  S e c r e t a r i o  d e  E s t a d o  y  d e l  D e s p a c h o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  d e '  

p e n í n s u l a  ,  c o n  f e c h a  d e  3 1 d e  m u r i ó  t í l l l m o  m e  d i c e  l o  l i g u i e n t a :
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» E 1 Sr. Sscretario del Despacho de Hacienda me dice con fecha de s f  de 

este mes loqae s ig a e .= P o r  lasDoticias que lle ga s diariamente á este m inisterio 
ge ha enterado el R e y  de que en la m ayor parte de las provi>>cias no solamente 
ge ha  desestancado el tabaco y  otras rentas de la m isma naturaleza, sino que no 
se pagan las contribuciones con la puntuahdad que bey m as que nunca exige Ta 
litaaeion particular en que la nación se encucrt 'a  S. M . iio puede m irar sin el 
m as TITO dolor atacada la subsistencia dei Estado en cu ctigen. Los borrasco­
sos acontecimientos que han preparado la ca'ina que hoy respira sn corszoa 
en el seno de sus amados adbditos, ha s absorrido casi todos los fundos y  pro­
ductos , que en algunas provincias no han podido sufiagar los gastos estraor- 
d inario s que acompañan siempre á los moTimieiitoa y  operaciones militares. 
L a  penuria crece por mamentos, y  á par de ella la urgente necesidad de re­
cordar á los pueblos sus deberes; los deberes sagrados qne les im pone la Cons­
titución , y  su  conTenienda propia de sostener la patria , y  cometTar ilesos 
les derechos de propiedad y  seguridad personal, amenazados en la falta de 
recursos, que ya  se experimeota- Para precarer la funesta crisis que al cabo 
arrastraría el desorden, tuve S. M .  la previsión de espedir el Rea l decreto de 
13 del actual, reiterdndolo y  esforzándole en la circu lar comunicada á todos 
los m inisterios y  á la s autoridades dependientes de este de m i cargo en S5  del 
m bm o; pero como en los asuntos de esta trascendencia nunca pueden ser in -  
opo ituaa i n i superabundantes cuantas prevenciones se hagan , qniere S. M .  
reencargoe de nuevo i  V .  E . el mas pronto y  puntual cumplim iento de lo 
que en dicha circular se previene; esperando que en contestación se servirá av i­
sarme de haberla circulado á todas las dependencias de ese m inisterio coa en­
cargo enárgico y  especial de cum plirla en todas sus partes. Com unicólo á 
V .  £ .  de órden de S. M . para loa fines que se espresan. Lo  traslado á 
V . S. de la m ism a drden para su inteligencia y  mas exaeto y  pronto cum - 
pUmieuto en la parte que le toca : en el concepto de que se promete S. M .  
del celo y  eficacia de V .  S. y  de su am or al orden que conveocido de los 
males á que debe condocir la penuria consiguiente á la dim inneion tan 
considerable de las rentas públicas , empleará cuantos medios le dicte su 
prudencia , y  están en sus atríbnc iones, para que se lleve á efecto cuanto
f . M . se sirve disponer en la R ea l drden que precede, y  en el decreto y  
circular que en ella se citan , y  be comunicado á  V .  S. con fecha de s y  
ptdxim o pasado : debiendo darme V  S. parte del recibo de esta, y  sucesi­
vamente de lo qoe en su cumplim iento vaya egecutando, asi como del re ­
sultado de su actividad.”

L o  que se pone en noticia del público para su conocimiento. Barcelona 
8 de ab ril de 1820. — J o s e f  d e C a tte íld r .

Señor editor : para que loa buenos ciudadanos se complazcan en saber 
el beoáfico influjo , que las nuevas instituciones van  egerciendo en todos los 
ram os de adm inistradon pública, debe Vm . insertar en su diario  la sign ien- 
te noticia. E s  b ien sabido que la antigua adm iuiatraeioo del hospital ge­
neral de esta C iudad se reservaba para sí en la contrata un palco del 
teatro, que solían ocupar po r turno semanal los cuatro adm inistradores 
y  sus familias 6  sus am igos. E n t ra ro n  ahora los nuevos regidores , te in s- 
talú la nueva adm inistración, y  una d e s ú s  prim eras resoluciones fue des- 
prenderle generoiamente de d icho p a lc o , alquilarlo ú inve rtir l a  pioduCic
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to en benefício de loi enfermos del mismo hospital. ¿ Y  caal fna él cari- 
tatiro objeto qae se propuso la admioistracion ? Debe saberse que los po­
bres enfermos, puestos á ración 6 á media raciao, desde las cinco ó las seis 
de la tarde en que cenaban segnn las diferentes estaciones del año hasta 
las diez de la mafíana del dia siguiente eo que comían, no tomaban alimen­
to alguno suministrado por el hospital, pasando asi diez y seis é  diez y  
siete horas sin catar nada y  debiendo necesariamente, como es bien ob­
vio , pesar nna larga y  penosa convalecencia, cuando ya de otra parte no 
son may abundantes la comida y  cena. Ea verdad que el ilustrado indivi­
duo de la antigua administracioa, que permanece abora en la naeva, h a­
bía hecho machos esfuerzos para que se diese una sopa á los enfermos en 
tan largo intermedio j pero el espíritu de rutina se había opuesto siem­
pre i  sus justos y  benéficos intentos. Es verdad también, y  dígase en 
honor de los dignos hermanos de aquella santa casa , que estos daban m a­
cho tiempo había la referida sopa á los enfermos con Jai limosnas qn« 
para ello iban recogiendo de personas caritativas; pero estas limosnas iban 
ya  agotándose, la sopa estaba para auspenderse, y  ademas se daba so­
lamente á los hombres y  no á las mngeres, que podían necesilirlo tanto 
como ellos. Ahora bien, la administración ba destinado el producto del 
sobredicho palco para nna sopa, que dada todos los dias al amanecer i  los 
infelices convalecientes les será tan litil y  saludable como fácilmente cono­
cerá cualquiera.

Con tan felices auspicios ha empezado sus tireas la nueva administra­
ción del H ospital, haciéndonos esperar muy fundadamente que se desvela­
rá en pensar y  establecer otras sábias mojona eU beneficio de la huma­
nidad doliente y  menesterosa; y  para que el público conozca y aplauda á 
tan henemédtos ciudadanos, aunque sea ofender su modestia, debe de­
cirse que son los señores candnigos D. Juan Altube y  D. Turnas Spa, j  
los señores regidores D. Ramón de Catanora y  D. Endaldo D ju. =  D .J , Sv

aONZTO AL REY FERMANSO.

Ese libro, F ernando, que te ha dadoi 
el pueblo mas heroico, mas valiente 
mas leal á su R e y , mas indulgente 
y  con mucha raeon muy admirado: 

Procura conservar con gran cuidado: 
llévale sobre tí constantemente; 
no le sueltes jam as, y  ten presente 
que él encierra tu bien y  el del Estado.

Si el libro de tus manos se cayera 
tan espantoso ruido el golpe haría 
que toda la nación se estremeciera.

E l vacilante trono temblaría: 
á tierra tu corona se viniera 
y  en el choque fatal se quebrarla.

SU Retirada*
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jH ti'r ta n te  los versos in ip rovisa d ot en  !a  fu n c ió n  d e C t r v e r a , de qae se  h iM  

m e/tcion en  e l  d ia r io  á e  s 8  d e l p a s a d o , a l  tiem po d e j u r a r  los Señores
C a ted rá tico s.

Pasa veloz el sasp irado día ,
Tue it un ano tras é l , 7  en un momentv 
la edad prim avera l, cual raudo viento , 
y  se moda en vejes la loeanía.

¿ Y  s i es tan corta, ¡o D io s ! la vida m ia , 
porque he de padecer deutro el abismo , 
d do me ha sum ergido el despotismo, 
la hipocresía v i l ,  la t ira n ía ?

M a s  n e : que en nuestros dias viste babecnos 
i nn R c7  bondoso de su patria am igo , 
aprobar contra el déspota enemigo 
ona  erudita le y : ; sab ios! juremos.

B land id  el acero 
de la libertad, 
lo s fuertes se alzaron, 
su ejemplo imitad.

So  la grata sombrajD e l clarín guerrero 
no oís 'a  señal ? . .. .  
á  caballo, am igos, 
los viles caerán.

Y  luego la patria 
sabrá compensar 
nuestro bello esfuerzo 
con lauro iumortal.

¿Q ue  fue de los sabios 
cuyo  heroico afan 
d la  España diera 
dulce libertad?

Den tro  horrib le  cárcel 
opresos están, 
en su ayuda am igos 
la lanza enristrad.

E n  turno del solio 
turba crim inal 
adula y  corrompe 
la  real magestad.

Y  en vane suspira 
e! vasallo lea l, 
que se goza el grande 
eo l a  triste afan.

de oliente rosal, 
si caigo, las bellas 
m i tum ba alzarán:

Y  en los duros troncos 
del florido ra l 
de un patriota el nom bre 
deapuei grabarán.

O culta  el esclavo 
la augusta ve rdad, 
y  el libre la dice 
siu n ingún disfraz;

A iü ga  el primero 
con vil falsedad, 
mas el otro ignora 
lo que es adular.

¿ N o  lo oía ? al cam po; 
la trompa marcial 
anuncie á dos m andos 
un ión , libertad:

Caiga quien ensalce 
al fiero Sultán, 
á los buenos reyes 
aplauso inmortal.

¿  Y  siempre esclavos han de ser ios hijos 
de la infelice España ? . . . .
¿ D e  dulce libertad el noble acento 
jamas podré escachar , y  el despotismo 
desde sn ferreo y  elevado asiento 
oprim irá tranqu ilo

tars
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lil que libre n ació ?.... Ved cual levanta 
U  desabrida frente, 
y é. ios puebiot envía 
meditada opresión.... ¿ T  eternamente 
bisar loa grillos j  el puñal debemos , 
que ha tantos siglos la virtgd oprimen?
Fero DO , DO será : que se adelanta 
un héroe amante de la madre España , 
y sin que el hierro ni el puñal le asombre, 
clama i  los pueblos de diversos mundos 
con patriótico ardor, jsLibre es el hombre.”
Libre es el hombre sí: y  auoqne vil turba 
contra la libertad sus ra^os vibre ,
esclamemos también , »el hombre es libre.”  Lojiecio,

AVISOS AL PÓBLICO.
£1 espitan retirado en esta plaza D. Josef Caaellas , se servirá presea- 

tarse a! Sr. Gobernador de la plaza para asunto del servicio nacional.
H o j de las dies á las doce se recibirán las mensualidades de los ciuda­

danos matriculados en el nacional monte pío de comerciantes de Barcelona 
en caía de su tesorero U. Josef Rodríguez , calle de la Merced.

£n el cuartel de las Atarazanas , hoy í  las 4 de la tarda ,  habrá corri­
da de Novillos. Se repartirán las targetas de entrada en la puerta del cuar­
tel de Atarazanas una hora antes , pagando 4 rs. vn. por cada una. Las lu­
netas y  palcos se repartirán en la plaza de dicha cuartel desde las ocho de 
la mañana hasta la una de la tarde , pagando a rs. rn. por cada luneta , y  
20 por cada palco.

Smiarcacjones venidas al puerto et d ia  de ayer.
De Marsella en 4 dias , el patrón Vicente Rosat, valenciano , laúd Saa 

Cristo del Grao ,  de 33 toneladas, en lastre. =  De Torreblanca y  Yiniróa 
en II d ías, el patrón Joaef Agnstin G iballer, valenciano, laúd San Josef, 
de 10 toneladas , con trigo , algarrobas y  aceite de su cuenta.

Idem despachadas.
Para Gallera el patrón Buenaventura Jordá , catalan, laúd San Ge­

rardo , en lastre. = P a ra  Puerto Principe el capitán D . Josef Escardó, ca­
talán , polacra San Criatóhal , con caldos y  géneros. =  Para Valencia el 
patrón Temas Domine , valenciano , laúd Santísima Trinidad , con arócar. 
=  Para Idem el patrón Francisco Miñana , valenciano , land Virgen de los 
Desamparados, con papel y  efectos, zz Para Idem el patrón Agustín Gairiga, 
catalan , laúd San Antonio , en lastre. =  Para Marsella el espitan Juan Bau­
tista Cousi, catalan, Canario S. Juan Bautista, con aceite. := Para Ídem el 
capitán FeJiu Mulinas , catalan, goleta la Gloria , en lastre. = P a ia  Vina­
res el patrón Vicente Ríparducer, valenciano , laúd Nuestra Señora del 
Cármen , con fierro.=  Para Peníscola el patrón Miguel Rodríguez, valen­
ciano , laúd las alm as, eu lastre. =  Para Alicante el espitan D. Antonio Ra­
fael M artínez, gallego, bergantín S. G abriel,  a lisa , los tres Hermanos, 
en lastre. =  Para Vera-Cruz el capitán D. Isidro Reináis, catalan, bergan­
tín Sta. Eulalia, a lias. Currutaco , con caldos y  géneros.

I^esías. H oy en la iglesia de la Congregación de nuestra Señora de 
Esperanza , á las 3^ d é la  tarde se expondrá el Santísimo Sacramento, se­
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guirá la corona , mídia hora de oradon mental, á conflnnacíon ona pWtic* 
moral que faará el P . Fr. Gregorio PcrtBañer , Lr. en Filosofía de PP. Serví- 
tas , dando fin al todo de Ja función con la letanía } esperando de loa con­
gregantes y demas fieles la asistencia á tan píos como devotos egercicios.

La ilustre y  venerable Congregación de esclavos de Jesús Nazareno , ce­
lebrará hoy segundo domingo , en la iglrsia de PP. Trinitarios descalzos, 
los acostumbrados egcrcicios á las 5 de Ja tarde : se espera la asistencia de 
los hermanos y  hermanas congregantes.

H oy segundo domingo de mea, la Congregación de la Natividad de nuei- 
tra Seílora , tendrá sus egercicios espirituales en la iglesia de religiosas Míni­
mas , y  hará una breve plática el R. P. Pr. Bruno Casals, Ministro en sa 
convento de PP. Trinitarios calzados , los que se empezarán á las cuatro de la 
tarde.

Los individuos que componen el cuerpo de la pía unión de la corona de 
nnestra Señora de los Dolores , erigida en Ja capilla de Ja misma en la igle­
sia de PP. Servitas , consagran hoy á su dolorosa Madre la fiesta anual del 
cumpleaños , con el plausible motivo de cumplirse el 31 de tan santa y  pU 
devoción : á las 10 habrá solemae oficio que cantará la música de la santa 
iglesia Catedral , y  sermón que predicará el M. R . P . Fr. Martin Estaper, 
maestro en sagrada Teología , y  regente de estadios en el convento de PP. 
Servitas; y  por la tarde á las 5 se cantará por la misma música la coren» 
dolorosa , explicará los siete mas principales dolores y  predicará el R . P. Fr. 
Jaime P u jo l, del mismo convento.

Msfiana di» 10 en el convento de religiosas Mínimas de esta ciudad , s» 
celebrará la fiesta del glorioso Patriarca San Praaciico de Panla , fundador 
del Orden de Mínimos : por Ja mañana á las 10 habrá solemne oficio qne 
cantará la capilla del Paleo , y  predicará el M. R. D . CriattíbaJ M ercú, ca­
tedrático del colegio Episcepal de la presente ciudad : por la tarde i  las 4$ 
habrá oratorio que esntará la misma capilla j y  se «encluirá coi los gozos 
del Patriarca y  Fundador San Francisco de Piula.

Venias. E l lugeto que quiera comprar un crádito de capital 3360» 13^  
a ds. ,̂ cuyo crédito está bien asegurado en todas sus partes , y  que reditu*
aoualmente de interes s o it t  , y  se dará por afloott , de manera que el suga-
to que lo compre ganará en dos años la cantidad de póatt , acoda á casa de 
Miguel Patau , maestro sillero , que vive en la travesía que va de los Cam­
bios nuevos á la calle Ancha , quien dará razón.

El qné quiera comprar noa burra de cuatro años , acuda á la calle de 
San Antonio Abad , casa del señor Pablo Foraster , con quien podrán tratar 
del ajuste.

Retornas. En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , ordinario de
Zaragoza , hay una galera que sale para dicha ciudad.

Nota. E.1 el Himno patriútico puesto en el diario de ayer ,  donde dice, 
Que un tiempo que Hesperia , léase Fue un tiempo que Hesperia. Donde dice, 
Y  todo lo mismo , léase Y  todos lo mismo. Y  donde dice , Hasta el Rey M r-  
nando , léase Hasta al Rey Fernanda.

Otra. En el discurso de ayer del Ciudadano Patriota , se puso por equi- 
Tocacion decreto , y debe leerse orden.

Taalra. H oy la compañía dramática espafiola egecutará toda la misma 
función de ayer. A  las siete.

E n la imprenta de Brusi,

red

pací
bastí
las
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